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MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

	
DOCUMENTO DE PLANIFICACIÓN DE CAPACIDADES DE LA ENTIDAD PARA LA AUTORIZACIÓN DE ACCIÓN CONCERTADA DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN HUMANITARIA
	
SECRETARIA DE ESTADO DE MIGRACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN HUMANITARIA Y DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL




	A
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

	[bookmark: _Hlk110247973]NOMBRE
	SIGLAS

	NÚM. DE AÑOS SOLICITADOS PARA SER ENTIDAD AUTORIZADA:
	(2/3/4)

	B
	PLANIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES MÁXIMAS ESTIMADAS DE LA ENTIDAD PARA EL AÑO SIGUIENTE

	De conformidad con el artículo 6. 2 c) de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante acción concertada, la entidad solicitante tiene la siguiente capacidad máxima estimada para realizar actuaciones en el marco de la acción concertada en los distintos servicios del programa de atención humanitaria. Para esta capacidad de gestión, la entidad solicitante dispondrá de los recursos y medios adecuados y suficientes para realizar las actuaciones, servicios y prestaciones en los términos establecidos en el Anexo II de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio:



	
	NÚM. MAX. PLAZAS CENTROS PROPIOS[footnoteRef:1]  [1:  Con independencia del título jurídico mediante el cual se tenga a disposición el inmueble, los servicios prestados conllevarán la gestión integral de las plazas e incluirán entre otros, la intervención social, la manutención, el alojamiento, la seguridad, el mantenimiento y la gestión del centro] 

	NÚM. MAX. PLAZAS CENTROS MISSM[footnoteRef:2] [2:  El inmueble donde se ubiquen las plazas estará a disposición del MISSM y la entidad autorizada estará encargada de la gestión del centro y de la prestación de la intervención social.] 


	Álava
	 
	 

	Albacete
	 
	 

	Alicante
	 
	 

	Almería
	 
	  

	Ávila
	 
	 

	Badajoz
	 
	  

	Islas Baleares
	 
	  

	Barcelona
	 
	 

	Burgos
	 
	 

	Cáceres
	 
	 

	Cádiz
	 
	  

	Castellón
	 
	 

	Ciudad Real
	 
	  

	Córdoba
	 
	 

	La Coruña
	 
	 

	Cuenca
	 
	 

	Gerona
	 
	 

	Granada
	 
	  

	Guadalajara
	 
	 

	Guipúzcoa
	 
	 

	Huelva
	 
	 

	Huesca
	 
	 

	Jaén
	 
	 

	León
	 
	 

	Lleida
	 
	 

	La Rioja
	 
	  

	Lugo
	 
	  

	Madrid
	 
	 

	Málaga
	 
	 

	Murcia
	 
	  

	Navarra
	 
	 

	Orense
	  
	

	Asturias
	  
	

	Palencia
	 
	

	Las Palmas
	 
	

	Pontevedra
	  
	

	Salamanca
	  
	

	Santa Cruz de Tenerife
	 
	

	Cantabria
	  
	

	Segovia
	  
	

	Sevilla
	 
	

	Soria
	 
	

	Tarragona
	 
	

	Teruel
	  
	

	Toledo
	  
	

	Valencia
	  
	

	Valladolid
	  
	

	Vizcaya
	 
	

	Zamora
	 
	

	Zaragoza
	 
	

	TOTAL
	 
	

	C
	VARIACIONES DE LA PLANIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES DE LA ENTIDAD PARA EL RESTO DE AÑOS POR LOS QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN

	Porcentaje de ampliación de plazas que la entidad estima que podría realizarse cada año de duración de la autorización. No implica compromiso de apertura de dichas plazas.

	D
	BENEFICIARIOS PREVISTOS EN CADA UNO DE LOS SERVICIOS ADICIONALES A LA ACOGIDA DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN HUMANITARIA

		SERVICIOS ADICIONALES AL PROGRAMA AH
	NÚMERO ESTIMADO BENEFICIARIOS TOTALES POR AÑO

	
	2023
	2024
	2025
	2026

	Servicio de Traslados
	
	
	
	

	Servicio de Atención en Grandes Ciudades
	
	
	
	

	Servicio de Atención en Costas
	
	
	
	

	Servicio de Atención Socio-sanitaria en CETI
	
	
	
	








Firmado electrónicamente por el representante de la entidad de acuerdo con los datos de la Solicitud




A LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN HUMANITARIA Y DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL (DIR3: DIR3  EA0055168).
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